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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , Por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaeeta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Reales órdenes de 26 de ̂ Setiembre de 1861. 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E L O T E R I A S 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Ciraclar . 
Con fecha 25 de los corrientes me he he-

éo cargo y tomé posesión del destino da Jefe 
|e Administración de 4.a clase. Administrador 
Central de Loterías y efectos timbrados, para el 
¡nal he sido nombrado por Real érden número 
J83 de fecha 16 de Agosto último. 

Lo que participo á V . para su conocimiento 
demás efectos. 
Manila, 27 de Setiembre de 1890.—Wal-

Itido Regüeiferos. . 3 

m, Ádministradores y SuMelegaclos de H a -
mda pública de provincias 

Parte militai». 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

pnicio de la Plaza para el dia 29 de Setiemlre de 1890. 
Parada y v ig i lancia , Ar t i l l e r ía y n ú m . 73.—Jefe de 

J el Comandante de Ar t i l l e r í a , D . E m i l i o Moreno .— 
Imaginaria, otro del mismo, D . Enr ique V i l l a m o r . — 
Hospital y provisiones C a b a l l e r í a , l . e r C a p i t á n . — R e -
tcflocimiento de zacate y vigi lancia montada, Ar t i l l é 

i s na.—Paseo de enfermos, A r t i l l e r í a . — M ú s i c a en la L u -
"%núm. 73. 

'e órden de S. E . — E l Teniente Coronel , Sargento 
^yor, José Garc í a . 

-
Marina. 

AVISO A. L 0 3 " N A V E G A N T E 3 . 
Núm. 111. 

DEPOSITO HIDROGRAFICO, 
cuanto se reciba á bordo este aviso, de-
corregirse los plaaos, cartas y derroteros 

Respondientes. 
MAR MEDITERRANEO. 

r Cerdeña, 
(A -Alcance de la luz del cabo Bellavista. 
ll l?" 104í598. París 1890). Desde 
jjH ae Junio de 1890 la luz del cabo Be-
^ t a será alimentada con petróleo, y sn a l -

l^llas) noso s'lTk ig11^ al geográfico (30 

leaíta ^ m , 3 de la sección I I I . 
Cerdeña. 

•-• 

> 

3* 

je ó " ' l i r a d a temporal de boyas en el golfo 
(A. a. N . , núm. 104^99. París 

al ? 68 ^0Jas (lue balizan el bajo s i -
le c- &i- ^* ^e la torre de la Scaífa en la rada 
^sido 1 •^éaS0 AvÍS0 nÚm• l l 2 l 5 7 3 de 1887) 
Car* re^I,,acta3 para sus reparaciones. 

m ^ m s . 122 A y 577 de la sección I I I . 
. 6 5 ^ < Sicilia. 
j!i .aia^i0 de carácter de la luz de la 
% ri tlJmo- (A-, a. N . , núm. 104i600. París 

^sda el 20 de Junio de 1890 la luz de 

la isla Marittimo será alimentada con petróleo 
y será blanca con destellos precedidos y segui
dos de cortos eclipses. Cada dos minutos presen
tará un destello de 7,5 segundos de duración: un 
primer eclipse de 13 segundos: luz fija durante 
1 minuto 26,5 segundos: y un segundo eclipse 
de 13 segundos. 

E l alcance luminoso de esta luz es igual al 
geográfico. 

Cuaderno de ñ-ros núm. 83 de 1887^ página 
100, y cartas núms. 122 A y 577 de la 
sección I I I . 

Sicilia. 
657. Disminución de fondos á la entrada del 

puerto de Licata. (A. a. N - , núm. 104|601. 
París 1890). A la entrada del puerto de Licata 
han disminuido considerablemente los fondos. 

Mientras no se empiecen los trabajos de dra-
gaje, los buques que entren en este puerto de
berán hacerlo con grandes precauciones. 

Carta núm. 122 A de la sección I I I . 
Córcega. 

658. Banco cerca de la antigua torre V i g -
nale al N E . de la enbocadura del Fiumorbo. (A. a. 
N . , núm. IO616II. París 1890). El aviso tor
pedero «Dragonne» y el torpedero de alta mar 
Agüe , han varado, el primero á unos 600 metros 
de tierra y el segundo un poco más «fuera, sobre 
un banco situado á 1,9 millas al NE. de la em
bocadura del Fiumorbo, donde las cartas señalan 
sondas de 8 metros. 

Carta núm. 465 de la sección I I I . 
Córcega. 

659. Roca en la punta Pratarella. (A. a. N . , 
núm, 106(612. París 1890). Uaa roca sobre la 
que ha tocado el torpedero n ú m . 127 se encuentra 
á 250 metros al S. 65° W . de la más afuera 
de las piedras que destaca la punta Pratarella. 

Carta núm. 465 de la sección I I I . 

M A R NEGRO. 
Rusia. 

660. Luz de puerto en Batum. (A. a. N . , 
núm. 106[613. Par ís 1890). Una luz de des
tellos alternativos blancos y r'jos se ha necen-
dido el 27 de Junio de 1890 en el extremo 
E. de la punta Batum cerca de la orilla del 
mar k 160 metros al E . del faro Batum. 

Esta luz ilumina hácia el E . la mitad del 
horizonte; esta elevada á 7,6 metros sobre el 
terreno y 8,5 sobre el nivel del mar. 

E l faro de forma piramidal truncada es de 
hierro pintado de color rojo. 

Como esta luz está situada en una parte muy 
acantilada de la costa, los buques pueden, sin 
temor alguno, aproximarse á ella. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pkgina 
210, y carta núm. 101 de la sección 111. 

OCEANO A T L A N T I C O D E L NORTE. 
Estados Unidos. 

661 . Reemplazo de la boya de campana del 

bajo Tuckernuck por una boya plaoa: en el 
Sound de Nantucket. (A . a. N . , núm. 105^605. 
París 1890). La boya de campana hace poco fon
deada en el extremo E. del bajo Teukernuck 
(véase Aviso núm. 82(476. de 1890), ha sido 
y reemplazada por una boya de cabeza plana nú
mero 7 pintada de negro. ^ 

Durante el invierno eUa última boya será sus
tituida como antes por otra de botalón. 

Carta núm. 588 de la sección I X . 
Madrid, 11 de Julio de 1 8 9 0 . - E l Jefe, Pelayo 

Alcalá Galiaño. 

N ú m , 112. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

MAR B A L T I C O . 
Golfo de Finlandia. 

662. Construcción de nuevas torres para reem
plazar los faros de Nicolaiev y Kronstadt.—Un
ces provisionales (A. a. N . , n ú m . 106(609. Pa
rís 1890). Dos torres deben construirse en reem
plazo de los faros de Nicolaiev y de Kronstadt, 
y provisionalmente se encenderán en candela
bros situadas cerca de estos faros, dos luces de 
los mismos caractóres y altura y que formen 
la misma enfilacion que las antiguas luces. 

Cuadorno de faros núm 84 A de 1886, p á 
gina 164, y carta n ú m . 648 de la sección I . 

Golfo de Riga. 
663. Reemplazo provisional de la luz de Ts^rel 

5 Svalferort. (A. a. N . , núm. 106(610. París 
1890). Provisionalmeute reemplazará á ia luz de 
Tserel, otra fija blanca, que podrá ser marcada 
desde el S. 74° 15' E . al S. 44° 15' W . por 
el W . , N . y E . en un sector de 241 ' 30t 

Esta luz estará elevada 29,8 metros sobre el 
nivel del mar y su horizonte de I I millas. 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, página 
150, y carta núm. 807 de la sección I I . 

OCEANO A T L A N T I C O D E L NORTE. 
Estados Unidos. 

664. Fondeo de una boya en el puerto de 
Gloucester (Massachusetts). (A . a. N . , número 
105(604. París 1890). Una boya con batalón, 
pintada de rojo n ú m . 6 A , se ha fondeado en 
el puerto de Gloucester, para valizar una pie
dra, en la parte S. deí arrecife de la isla 
Ten Pound. 

Desde esta boya se marean: el faro de la 
punta del E. al S. 17° E. y el faro de la isla 
Ten Pound al N . 37° 30' E . 

Carta núm, 588 de la sección I X . 
Estados Unidos. 

665. Nueva luz y campana de niebla á la 
entrada del canal de Tangi«r (cosra E . de la 
bahía de Ghesapeake). (A . a. N . , núm. 105(^06. 

1 
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París 1890). E l 30 de Junio de 1890, debe 
haberse encendido una luz fija blanca con un 
sector rojo, en el faro construido sobre ©1 bajo 
qu* corre del S. al E. de la i«la Tangier. 

E l sector rojo está comprendido eütre la« mar
caciones al faro S. IC* W . y N . 45* E. por 
el W . y cubre los bajos que avanzan al S. y 
al E. de la isla Tangier. 

Esta luz está elevada 12,5 metros sobre el 
nivel meiio del mar y su luz blanca ¡será v i 
sible á 11,5 millas. 

E l aparato de iluminación es de 4 . ' órden. 
E l faro está formado d« un basameato os

curo, sobre el que esta una casa cuadfada blanca, 
con celosías verdes y techo oscuro: la linterna 
es nee^ra. 

S i W o n : ST 47 ' 15^ M. y 69° 46 ' 14^ W . 
de S. F . 

En tiempo de niebla, una campana dará ua 
toque á intervalos alternativos de 5 y de 30 
segundos. 

Cuaderno d i faros núm. 85 da 1888, p á 
gina 168, y carta núm. 586 de la sección I X . 

Australia. 
666. Cambia do situación de las señales da 

marea del puerto Alberí. (A., a. N . , numero 
105^07. París 1890). Las señdes de marea 
que se hacían en la isla Chonmel cerca de la 
entrada de puerta Albert, se harán en lo su
cesivo en la isla Latrobe. 

Carta nüm. 524 de la sección V L 
Australia. 

667. Luz en el cabo Everard. (A. a. N . , 
núm. lOS^OS. París 1890). El 1.° de Julio 
de 1890 se habrá encendido en el faro cons
truido en la punta m ::S al S. del cabo Everard, 
una luz de l .er órden. 

Esta luz aparecerá blanca con dobles deste
llos cada 30 segundos, en un sector de 188 
grados, y roja á cada lado de este sector p r in 
cipal: estos sectores rojos se extienden desde la 
costa á 1,5 millas hácia el mar, al E. y O. 
del faro. 

Otra luz auxiliar, fija roja, destinada á cubrir 
los peligros exteriores, ae encenderá en la parte 
baj» del faro ó iluminará un sector de 188 
grados hácia el mar, y dispuesta de modo que 
no podrá ser vista por un observador colocado 
4,5 metros sobre el nivel del mar, hasta que 
éste se encuentre á dos millas del faro. Por 
consiguiente, los navegantes irán francos de los 
peligros cuando no vean más que la luz p r i n 
cipal blanca. 

La torre es de argamasa, pintada de blanco, 
y la linterna está á 56 metros sobre el nivel 
medio del mar. 

Situación: 37' 4 8 ^ 7 ^ S. y 155° 28^ 48'É E. 
de S. F, 

Cuaderno de faros nüm. 86 de 1884, p á 
gina 140, y carta núm. 524 de la sección V I . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
España. 

668. Almadraba de cabo Roig. E l Capitán 
del puerto de Tarragona comunica que según le 
participa el Ayudante de Marina del distrito de 
Cambrils, el 1 . ' de Julio quedó levantada la 
almadraba denominada de Cabo Roig. 

Madrid, 12 de Julio de 1890.—Ei Jefe, Pelayo 
Alcalá Galiano. 

N ú m . 113. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba a bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

M A R MEDITERRANEO. 
Islas Baleares. 

669. Instalación definitiva de la luz del puerto 
de Palma de Mallorca. E l Ingeniero jefe de la 
provincia de las Baleares comunica que, termi
nada la prolongación del muelle de Palma, ha 
sido trasladado al extremo de dicho muelle el 

faro llamado del puerto, que enciende una luz 
floja roja, dejándose de encender desde el dia 
8 de Julio de 1990, por innecesaria, la luz 
verde que indicaba el extremo de la escollera 
en construcción (veas-í Aviso núm. 156(930 de 
1889.) 

Cuaderno de faros n ú m . 83 de 1887, ' pág ina 
32, y carta núm. 69 A de la sección I I I . 

A R C H I P I E L A G O -FILIPINO. 
Costa S. de Mindanao. 

670. Situación del b^jo Huidobro y bajos 
descubiertos en la costa oriental del seno de Da-
vao. Según noticias comunicadas por el Coman
dante del cañonero «Arayat ,» el bajo Huidobro 
se halla respecto de la punta de Linao, más 
cerca de lo que indican el derrotero de F i l i p i 
nas de 1879, p i g . 799, y la carta de _ la parte 
Sudoeste de la isla da Mindanao. E l citado co
mandante deduce por marcaciones la situación 
del bajo en 6- 43<l 30í£ N . y 130° 7* 3 0 " E. 
de S. F 

El mismo Comandante anuncia la existencia 
de cuatro bajos de piedra cerca de la costa orien
tal del seno de Davao, y al Oeste de la ran
chería de Bato-Bato, que la carta marca con el 
nombre de Caobo; pero no les asigna situación 
fija. 

Da estos bajos no hace mención el derrotero. 
Cartas núm©. 518 y 251 de la sección V . 

OCEANO A T L A N T I C O D E L NORTE. 
España. 

671. Retirada temporal de la boya del bajo 
Borneira, en la ría de Vigo. El Ingeniero j^fe 
de la provincia de Pontevedra comunica que el 
dia 4 de Julio de 1890 ha sido retirada de su 
emplazamiento la boya modelo O. del bsjo Bor
neira, en la ría de Vigo, con objeto de proce
der á su repacion^ quedando provisionalmente va-
lizaudo dicho bajo un bocoy pintado de negro. 

Plaso núm. 198 de la sección I I . 

España. 
672. Almadraba Jaime, en la ría de Ares. 

E l Ajudante de Marina de Sada participa que 
el dia 6 de Julio quedó hecho el calamento de 
la almadraba denominada Jaime, en la ensenada 
de Cirro, en la ría de Ares, á 7 millas de tierra 
en dicha ensenada; y que a unos 50 metros de 
la cabeza de fuera se han fondeado dos boyas 
de madera, distantes entre sí unos 100 metros 
y en dirección ESE. W . N . W . , en las que 
pueden amarrarse las embarcaciones de tránsito 
en caso necesario. 

ISLAS B R I T A N I C A S . 
Inglaterra (costa O.) 

673. Luz provisional en la cabeza del mue
lle interior de San Ivés. (A. a. N . , n ú m . 100(573. 
París 1890), Mientras no quede instalada defini
tivamente la luz del muelle interior de San Ivés, 
se enciende en el mismo muelle otra provisio
nal fija roja. 

La luz que se proyecta será fija con secto
res rojo y blanco ó verde. 

Cuaderno de fUros núm. 84 B de 1887, p á 
gina 138: cartas núms. 5 1 , 220 y 558 do la 
sección I I . 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 
Estados Unidos. 

674. Luz en S«n Luis Obispo (California). 
( A . a. N . ^ número 100i578. París 1890). E l 
30 de Junio de 1890 se debe haber encendido 
en un faro recientemente construido en San Luis 
Obispo, una luz de destellos alternativos rojos 
y blancos, con intérvalos de treinta segundos 
entre cada destello. 

Esta luz, elevada 40,5 metros sobre el nivel 
medio del mar, es visible á 17,5 millas en un 
sector comprendido entre sus marcaciones S. 68# 
E. y S. 52 ' W . por el E. y N. 

El faro es una torre cuadrangular, adosada á la 
casa de les torreros, que está pintada de blanco 

con celosías verdes y techo oscuro; el J .. 
esta pintado d i negro. A 4,5 metros al j ^ V j . 
esta casa hay otra igual y del mismo COIQ.'K I 
edificio para señal de niebla está situado ^ ' f 
4,5 metros al S. d é l a línea qus une estas c. 

Situación aproximada: 35° 9' 32'4 N . y 
33' 244í W . da S. F . 

tro 

Se anunciará cuando empiece á prestar g^J, ' 
la señal de niebla. 

Cuaderno de faros núm, 85 B Je 1889, páíFJ 
y carta núm, 709 de la sección V I . 

Madrid, 15 de Julio de 1890.—El Jefe, 
Alcalá Galiano. 

N ú m . 114. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso 
berán corregirse los planos, cartas y derrói 
correspondientes. 

to 

j 
y 
eriil 

H A R C H I P I E L A G O F I L I P I N O . 
Costa O. de Luzon. 

675. Nueva luz en las islas Oapones.É 
de Agosto de 1890 se inaugurará l faro roa 
temente construido en la parte ocoicUntal 
islote Capón Grande, el mayor y más des 
de la costa de los tres islotes Capones, y á 
distancia de su punta exterior de 300 mettoĵ  
dirección S. 60° W . , cuyo punto demora á 
millas al W N W . de la panfca Capones. 

La luz, elevada 70,2 metros sobre el f 
del mar y 16,2 metros sobre el terrena, es bj-
de destellos prolongados Cida 30 segundos,!' J 
rados por eclipses totales y visible á 25 1 
en estado ordinario d é l a atmósfera en utU;10 
de 305° comprendido entre sus marcación! 6 
62° 45< W . y N . 63° 15' W . 

Los dos islotes Capones Cbicus se halla;erD 
tuados dentro del sector en que la luz j , 
oculta. ^ 

El aparato es cata'iidptrico de primer 
La torre es de ladrillo de forma prismátj 

sección cuadrada, situada en el ángulo N 
la casa de los torreros, que es también i 
drillo sin revestimienta y de pUnta rectan» 

Situación: 14° 55* 4 6 ^ N . y 126° 1 
E. de S. F ; 

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884; p 
78, y cartas núais. 475 A . y 493 de la 

corr 
ondl 

OCEANO A T L A N T I C O DEL NORTS 
Terranova. 

676. Banco al SO. de las islas Burgi 
a. N . , n ú m . 100(574. París 1890j. El 
del vapor «Lake Nepigon» dice baber ol)l 1DC 
sondas de 18 metros (arena blanca) sobra el 
de 67 y 90 metros que las cartas ingle^1 
túan á unas 25 millas al S3W. de las i 
Burgeo. 

Situación de la sonda: 47e 8^ N . y $ 
2 7 ^ W . de S. F . 

Carta núm. 138 de la sección I X . 
Estados Unidos. 

677. Fondeo de una boya al E, ^ ^ 
Braadywine («ntrada de la bahía de D^ t 
(A. a. N . , núm. l O O ^ S . París I m W 
boya con botalón pintada á fajas vei'ti^,^ 
gras y blancas, se ha fondeado en la ^ 
del canal, al E. del bajo BrandjwinVí ^ 
igual distancia de la boya núm. 8 y 
marca la entrada N . del canal Ricord. 

Esta nueva boya está fondeada en V 
tros de agua bajo las siguientes marcaol 
faro del bajo Braniywine al N . 84° ^ 
faro de cabo May al S. 60° S., y ^ ^ ^ 
cabo Henlopen al S. 4o W . 

Cartas núms . 324 A y 586 de la **0 
Estados Unidos. ^ 

678. Luz auxilia* cerca de la lu2 
á la entrada del puerta de B stoa. r ' 
núm. 100^73. París 1890). E l 30 
de 1890, el canal entre el bajo H u n t r ^ 
Centurión que conduce á la rada &d 4 
á la eotrada de Boston, será indica^0 * 



fija blanca con sectores rojos, si-
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Í̂Oy N . 56° 30' E. Los límites de este 
'juZ blanca, pasan á unos 75 metros 

la línea de sondas de 5,5 metros 

Igótro de pe ju^ños sectores de luz roja 
^ L s al de luz blanca. 

tor r í0 íl119 cu^re el baÍ0 Hunt estk 
EÍn entre las marcaciones al faro N . fl y . N . 48 ' E . 
«•tor roj0 (lue Cll^re el Centurión está com-

eI1tre las marcaciones al faro N . 56' 
659 E. 

JJHO de faros núm. 85 de 1888, pág. 112, 
uúm. 588 j plano núm. 329 A de la 

I X . 

" A U S T R A L I A . 
Costa E. 

Límite Sur del sector interior de luz 
I 1̂ faro de Yellow Patcb, á la entrada 
5 ^ía Moretón. (A. a. N . , núm. 100|557 

g90). El límite Sur del sector blanco de 
l'ellow Pat íh (véase Aviso nüm. 85(494 
es la marcación al faro S. 72° 30* E. 

el JOS0 E. 
El antiguo faro de Yellow Patcb no 

Jo destriudo, y su enfilacioa con el faro 
Moretón pasa en el canal Howe, por 

i lugar que el límite Sur del sector i n -
e luz blanca del faro de Yellow Patch. 

ícion en 1890: 9o N E . 
erno de faros núm. 86 de 1884, página 
carta núm. 524 de la sección V I . 

jrid, 17 de Julio de 1890.—El Jefe, Pe-
blá Graliano. 

ma' 
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ü 

N ú m . 115. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

imanto se reciba h bordo este aviso, de-
corregirse los planos, cartas y derroteros 
Idiectes. 

M A R BALTICO. 
Suecia (Kattegat). 

tTE . Luz de puerto en Morup Tange. ( A . 
núm. I07(614. París 1890). Según U 

rgsjefiicion 1889) de Kattegat, dos luces de 
0 fijas rojas se han encendido al N . de la 
oH'wñpal de Morup Tange para indicar un 
' ? puerto formado por malecones. 

de faros núm. 84 A de 1886, pág. 82, 
paúrn. 821 de la sección I I . 

MAR DEL NORTE. 
Paises Bajos, 

situación de la boya exterior de la pasa 
^ (Fnesch-^Seegat). (A . a. N . , número 

j?' paris 1890). La boja exterior de la 
j * m, (véase aviso núm. 108.631 de 1889) 

iaa en 53° S2e 50ÍÉ N . y 12° 19* 00í4 
icíl ,8- F. 
^ 14 núm. 44 de la sección I I . 

Bélgica. 
' Umbio de la señal de niebla del faro teN Ooro Hinder. (A. a. N . , núm. 107i616. 
rd ^a Sf ̂  Q̂ n^e^a ^aro botante 

^ üindep ha sido cambiada. En la ac-
señal será, cada diez minutos una 

§\i SeSuida de algunos toques de corneta 

§erJ0 faros núm. 84 A de 1886, pa-
' J carta núm. 219 de la sección I I . 

C^NAL DE L A M A N C H A . 
Francia, I Bo 

en ê  placer de piedra «les coui-
\ ^ . * (A. a. N . , n ü m . 108^621. Pa-

' 86 t a fondeado en el placer de pie

dra «Les couillons de Tomé» al N W . de la isla 
Tomó una boya pintada de rojo. 

Situación de la boya: 48° 50' 54*' N , y 2o 46 , 
38" E . de S. F . 

Carta n ú m . 851 de la sección I I . 

ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra (costa S.) 

684. Sondas á la entrada del canal do la 
Mancha. (A . a. N v núm. 107,617. París 1890). 
Durante los meses de Juüo y Agosto de 1890 
un buque hidrógrafo inglés practicará operaciones 
de sonda á la entrada del canal de la Mancha 
al O. de las islas Scilly desde lo costa de I r 
landa y al S. de la luna de sondas 180 
metros. Probablemente se fondearán algunas bo
yas en diferentes situaciones^ y como el buque 
hidrógrafo podrá fondear en parajes frácuontados 
por los barcos que recaien al canal de la Man
cha, se recomienda á los navegantes tengan cu i 
dado con las boyas y el buque. 

Cartas núms. 213 de la sección I y 51 y 
558 de la sección I I . 

Inglaterra (costa S.) 
685. Boyas y valizas para marcar una base 

en la bahía de W h i t sand «1 O. de la rada de 
Plimouth. (A. a. N . , núm. 107^18. París 1890). 
Dos pares de valizas destinadas a señalar una 
base para medir el andar da los buqies da guerra 
ingleses, se ha establecido en la costa de la bahía 
de Whitsand; uno al N E . de la punt * Sharrow 
y el otro al E. de la roca Longst^ne. Las va-
iizas posteriores son de manipostería y pintadas 
de blanco con faja roja; las de delante son pos
tes blancos con globo rojo. 

Dos boyas blancas con percha y globo rojo se 
han fondeado respectivamente á dos cables al E. 
y al W . de los extremos de la base y en la 
enfilacion S. 71° E . 

Una boya plana pintada á cuadros negros y 
blancos se ha fondeado en 12 metaos de agua 
á unas 2,8 millas al S. 38° W . del bajo 
Knight Errant. 

Variación en 1890: 19° N W . 
Cartas núms. 5 1 , 220 y 558 de la sección I I , 

M A R MEDITERANEO. 
Argelia. 

686. Fondeo de una boya en la prolonga
ción del muelle E, del puerto de Tenés. ( A a. 
N . , núm. 108[623. París 1890). Los peligros 
formados por las piedras que hay en la prolon
gación del muelle E. del puerto de Tenés en 
la pasa E. de este puerto se han valizado con 
una boya negra fondeada en 5 metros de agua. 

Los buques que entren en el puerto por la pasa 
E., deberán dejar esta boya á babor. 

Cartas núms. 158 y 806 de la sección I I I . 
España. 

687. Almadraba de San Juan de los Terre
ros. E l Ayudante de Marina del distrito de 
Garrucha, provincia de Cartagena, participa que 
el dia 15 de Julio ha quedado levantada la 
almadraba denominada San Juan de los Terre
ros, perteneciente á dicho distrito. 

Madrid, 18 de Julio da 1890 El Jefe, Pelayo 
Alcalá Graliano. 

^.nuncios oíioiales 
S E C R E T A R I A D E L E X C M Ü . A Y U N T A M I E N T O 

DB LA M. N. Y S. L . CIUDAD DK MANILA. 
E l que se considere con derecho á un caballo 

cogido suelto en la v ía pública, que se halla depo
sitado en el Tribunal de Dilao, se presentará á re
clamarlo en esta Secretaría con el documento que jus 
tifique su propiedad, dentro del término de diez dias 
contados desde esta fecha, en la inteligencia que de 
no hacerlo así , caerá en comiso y se venderá en 
públ ica subasta. 

Lo que de Orden del Excmo. S r . Corregidor, se 
anuncia en la «Gaceta o f i c i a l p a r a que llegue á 
conocimiento del interesado. 

Manila, 22 de Setidtnbre de 1890.—Bernardino 
Marzano. 1 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE FILIPINAS. 

Desde las 8 á las 11 de la mañana del dia 30 del 
actual, se satisfará á los habilitados de las clases 
activas que tienen conaignados sus haberes en esta 
Tesorería general el importe de sus respectivos l ibra 
mientos, advirt iéndoles que dadas las 1 í de la m a 
ñ a n a del referido dia 30, se satisfarán al dia siguiente 
los libramientos que hayan dejado de presentarse en 
dicha Tesorería á la indicada hora. 

L o que se anuncia para conocimiento de dichos ha
bilitados. 

Manila, 27 de Setiembre de 1890 ,—José Ar izcun . 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S 
Y E F E C r O S TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por providencia de fecha de hoy ha eido autorizado 
el vecino del pueblo de Tacloban, D. Petronilo Des-
varro, para rifar en combinación con el sorteo de Ja 
Lotería Nacional que ha de celebrarse en el mes de 
Noviembre próximo venidero, las alhajas que á con
t inuación se expresan: Primer premio, un reloj de oro 
de 18 quilates, ancora especial núm. 68.535 f i b r í c a 
Garard, con doble cairel de oro del mismo quilate 
y un colgador simulando un globo terráqueo, ava
luado en la cantidad de pfs. 200; segundo, un relój 
de oro de 18 quilates n ú m . 29.252 fábrica Róbert , 
i n g l é s , con doble cairel de oro del mismo quilate y 
colgador figurando una borla, justipreciado en pfs. 180; 
tercer premio, un par de botones de oro, para p u ñ o s , 
con orla mate del mismo' meta l , valor pfs. 20, un 
alfiler de oro para corbata, con un rubí y 9 brillantitoe, 
avaluado en pfs. 30, y un re ló j de nikel sistema salto 
fabricación francesa, marca G . T . con colgador de oro, 
con el precio de pfs. 20. 

Las alhajas sitadas kan sido tasadas por los peri
tos D . Agaton Dizon y D. Gregorio Basilio, estando 
depositadas en poder de D. José Maté y Guzman que 
vive en la calUi Real del pueblo aludido. 

E^ta rifa consta de 225 papeletas, conteniendo cada 
una 200 números correlativos y al precio de dos pesos 
cada una. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta oficial» en obser
vancia de lo dispuesto en el Reglamento vigente del 
ramo, y para general conocimiento. 

Manila, 27 de Setiembre de 1 8 9 0 . — R e g ü e i f e r o s . 

E n virtud de providencia de este Centro de fecha 
de hoy, ha sido autorizado el vecino de esta C a 
pital D. Cornelio Rodr íguez , para rifar en combina
ción con el sorteo de la Lotería Nacional del mes 
de Octubre próximo venidero, un piano vertical de 
la fábrica K r u g Leir ig , con el núm. 8291, avaluado 
por los peritos tasadores D. Blás Echegoyen y Don 
R a m ó n J . Benitez, en la cantidad de pfs. 500. 

L a rifa constará de 200 papeletas, conteniendo cada 
una 225 n ú m e r o s correlativos, y al precio de pesos 
fuertes 2'50 la papeleta, pudiendo el que obtenga e l 
número a n á l o g o al del premio mayor de aquel sorteo, 
recoger el piano do'referencia en la calle de Basco n ú 
mero 8 de Intramuros, s.tio donde reside D . Pedro 
Fernando Palac'o, depositario del objeto rifado. 

Lo que se publica en la «Gaceta» en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 10 de la Instrucción v i 
gente del ramo y para general conocimiento. 

Manila, 17 de Setiembre de 1890.—Federico Ordax . 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E A D U A N A S 
DE FILIPINAS. 

Los Sres. Comerciantes que tengan débitos pen
dientes en esta oficina por derechos arancelarios ó 
de Obras del Puerto, se serví án hacerlos efectivos 
antes de terminar el treinta del corriente mes. 

Manila, 25 de Setiembre de 1890.—Manuel L a b o r a . 

ADMINISTRACION CENTIÍAL D E IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l E x mío . Sr . Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 6 de Octubre p r ó x i m o 
y á las diez en punto de su mañana , se celebre ante 
esta Administración Central y la depositaría de H a 
cienda públ ica de Antique, 16.° concierto públ ico y 
s imultáneo para vender los bienes embargados a l 
chino Eugenio Palma Tan-Tiengco, bajo el misma 
tipo que rigió en el anterior ó sea por la cantidad 
de pesos GO^S en progres ión ascendente y con entera 
sujeción al pliego de condiciones aprobado por la 
Intendencia general en decreto de 18 de Febrero-
de 1888. 

E l expediente en que consta la valoración y re la
c ión de los bienes de que se trata enagenar se h a l K 
de manifiesto en el Negociado respectivo de este Gen-
tro hasta el dia del concierto. 

L a s proposiciones se presentarán en papel del s e l l » 
10.° ó su equivalente el dia y hora señalados . 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—-El Administra
dor Central, Luis Sagiies. 
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M O N T E DB P I E D A D T C A J A DB A H O R R O S D B M A N I L A . 
Dirección. 

Se han extraviado, segpun manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á cont inuación se expresan. 

23.282 
24.458 

904 
25.898 

Fechas. Nombres. 

9 Set. 1889 
18 Agosto 1890 

8 Enero » 
1.° get. * 

5 « 
3 » 
5 » 
í » 

Rosendo Orneen. 
Estefanía Alvarez. 
Escolást ico Lag-may 
Macarla de León . 

L o s que se crean con derecho á dichos documentos 
ee presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publ icac ión 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos individuos, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n i n g ú n valor ni efecto. 

Manila, 19 de Setiembre de 1 8 9 0 . — J o s é Zaragoza. 

J U N T A D E OBRAS D E L P U E R T O D E MANILA. 
E n virtud de lo acordado por la Junta de Obras 

del Puerto de Manila, en s e s i ó n ordinaria celebrada 
K] 5 del actual, y en virtud también de lo sancio
nado por el Excmo. Sr. Gobernador General de estas 
Is las , en acuerdo de 9 de Mayo próximo pasado, se 
ha señalado el dia diez del mes de Octubre próximo 
á, las nueve y media de la mañana, para la adjudica
c ión en concurso públ ico , ante la referida Junta de 
Obras del Puerto ^constituida para este caso en la 
forma que previene el i rt. 47." de su Reglamento or. 
gánico) del suministro de treinta y tres metros y se
senta cent ímetros cúbicos de piedra graní t i ca de China 
ó de Mariveles ó caliza, con destino h la coronación 
de los muelles del puente de la Quinta, quedando los 
proponentes en libertad de fijar en sus respectivas 
proposiciones, el precio del metro cúbico de cada 
clase de piedra que ofrezcan puesta al p ié de la obra 
y s in perjuicio de obligarse á desempeñar el servicio, 
con extricta sujeción á los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto para conocimiento del públ ico 
« a la Secretaría de la Junta, Plaza de Santa Lucía, 
todos los dias no feriados, de diez á doce de la m a ñ a n a 

Vi concurso se celebrará con arreglo á la vigente 
Instrucc ión de subastas de 18 de Abril de 1872 (pu
blicada en la «G; ceta de Manila» del 30 de Junio del 
mismo año) y tendrá lugar en el despacho del Excmo. 
S r . Gt bernador Civi l de Manila Presidente de la Junta 
de Obras del Puerto, establecido en las nuevas casas 
consistoriales de la Ciudad (Plaza de Palacio). 

L a s proposiciones se ajustarán al modelo que se 
inserta á cont inuación y fe presentarán en el pliego 
cerrado, acompañados de los modelos correspondientes, 
j idmitiéndose solamente durante la primera media hora 
del acto, O sea hasta las diez en punto de la ma
ñana . Con los pliegos deb-rá presentarse y entregarse 
t a m b i é n el documento que acredite que el licitador 
l ia consignado precisamente como garant ía provisional 
para optar á la adjuU;c¿.ciou á t u favor del concurso, 
l a cantidad de treinta pesos fuertes en la Caja de 
D e p ó s i t o s de la Tesorería general de Hacienda p ú 
blica. Serán nulas las proposiciones que falten á cual
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe ex
ceda del tipo presupuesto. E n el caso de tenerse que 
proceder á una l ic i tación verbal por empate la m í 
nima b j a admisible, será de cincuenta cént imos de 
peso, por cada tonelada. 

Manila,. 18 de Set embre de 1890.—El Vice-Presidente 
de la Junta, Gonzalo Tuason. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Excmo. Sr . Presidente de la Junta de Obras 
del Puerto de Manila. 

Don vecino de con cédula 
personal de . . . . clase, número expedida en 
5 . . . . de de 18 . . por la Administra
c i ó n de Hacienda públ ica de , enterado 
del anuncio publicado por esa Junta en la «Gaceta de 
Manila» del (aquí en letra) enterando también de las 
Instrucciones de subastas aprobada por Real órden 
n ú n u 418 de 18 de Abril de 1872; enterado igualmente 
de los requisitos que se exijen pura la adjudicación en 
p ú b l i c o concurso del suministro de treinta y tres metros 
y sesenta cent ímetros cúbicos de piedra granít ica de 
China ó de Mariveles ó caliza con destino á la coro
nac ión de los muelles del puente de la Quinta y en
terado, por ú l t imo , de todas las obl gaciones que se
ñ a l a n los pliegos de condiciones que han de regir en 
l a adjudicación del servicio, se compromete á tomar 
este por su cuenta, á los precios siguientes: 

Por cada metro cúbico de piedra granít ica de China, 
modelo que presenta adjunto (tantos pesos y tantos 
c é n t i m o s ) . . . 1 ' , •'• 

Por cada metro cubico de piedra graní t i ca de Ma
riveles, igual a l modelo que presenta adjunto (tantos 
pesos y tantos cént imos) . 

Por cada metro cúbico de piedra caliza, igual al 
modelo que presenta adjunto (tantos pesos y tantos 
« é n timos), 

( E l importe de estas cantidades deberá escribirse en 
letra y en número , sin raspaduras ni enmendadas). 

Hani la . . . de de 1890. 
F . i m a T rúbrica, del licitador. 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E M O N T E S . 

Denuncias de terrenos baldíos realengos. 
Provincia de Bataan. Pueblo de Orion. 

Don Florentino González de la Milera, solicita la 
adquis ic ión de un terreno que radica en el sitio de 
«Lamao» , cuyos l ími te s son: al Norte, con terreno 
de D. J . M. Fleming, al Este la bahía de Manila, 
al Sur y Oeste, montes del Estado, siendo su super
ficie aproximada de cien hectáreas . 

L o que en cumplimiento al art. 4 .° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 20 de Setiembre de 1890 .—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . Guillelmi. 

Provincia de Negros. Pueblo Cabancalan. 

Don Fél ix Figoroa solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio «Cátale», cuyos l í m i t e -
son: al Norte, Sur y >Oeste, mangles del Estado, c m -
prendiendo una extens ión aproximada de veinte cá 
vanos de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 18 de Setiembre de 1890.—-El Ingeniero 2 .° 
Jefe, J . Guil lelmi. 

D o ñ a Sabina Guanzon solicita la adquis ic ión de 
un terreno baldío en el sitio «Binicui l ,» cuyos l ími 
tes son: al Norte, con el mar/ al Este , con el rio 
Binicuil; al Sur, con terrenos de Francisco Entierro, 
Canuto N . Leoterio Pido y otros y al Oeste, con el 
rio Bagacay, comprendiendo una extens ión aproximada 
de quinientos cabanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 18 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . Guillelmi. 

Provincia de Cagayaa . Pueblo de Dalupiri. 

Don Jesús Alvarez solicita la adquisición de un 
terreno baldío en la isla del expresado pueblo, cu
yos l ímites son: al Norte, el Bunmaquel y terreno 
del Estado, al Este , terrenos denunciados por D . Ma
riano Tremoja; al Sur y Oeste, el mar y terrenos 
del Estado, comprendiendo una extens ión aproximada 
de noventa y cinco hectáreas . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 15 de Setiembre de 1890 .—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . Guillelmi. 

Provincia de Nueva E c i j a . Pueblo de Cabiao. 

Don Bonifacio Bartolomé solicita la adquis ic ión de 
un terreno bal i ío en el sitio «Putangba lacat» , cuyos 
l ími tes son: al Norte, con terrenos de Guillermo Alar-
con. Donato Galang, Manuel Hernández y Faustino 
Sugay, al Este, con el de José Ortiz L u i s , al S u r , 
con el estero denominado Mamatad y al Oeste, con 
terrenos también incultos, ignorando su ex tens ión 
aproximada por no consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 15 de Setiembre de 1890 .—El Ingeniero 2 . ° 
Jefe, J . Guillelmi. 

Provincia de llocos Sur . Pueblo de Salcedo, 

Don Santiago Velasen solicita la adquis ic ión de un 
terreno baldío en el citado pueblo; cuyos l ími tes 
son: al Norre, los montes Puquis y Sagat; al Este , 
el monte Ampajao; al Sur, con el rio Salcedo, y 
al Oeste, «-on los terrenos de varios individuos, i g 
norando su ex tens ión aproximada por no consignarse 
en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 15 de Setiembre de 1890 .—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . Guillelmi. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Banua. 

Doña Patricia Madamba solicita la adquis ic ión de 
un terreno baldío en los sitios «Bagunoc y Capaoasan» 
que la primera limita al Norte y Este con una cal
zada al Sur , con terrenos de Ambrosio Cabaoig y al 

Oeste, con los de Fernando de los Santo 
gunda limita al Norte, con una vere(las 
de A g u s t í n Bayan y Melchor Agamata ] 
zada para el Campo Santo del pueblo y 
de su Iglesia, al Sur, otra vereda y ail 
rrenos de D, Eleuterio Esposo, h Hilar¡0 
ignorando su ex tens ión aproximada p0r 
narse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del 
para ventas de 26 de Enero del año próvi-J 
se anuncia al público para los efectos qug. 
se expresan. 

Manila, 15 de Setiembre de 1890.—Eij. 
Jefe, J . Guillelmi. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A DE Rg 
A L M O N E D A S . 

E l día 6 de Octubre próximo venidero á k 
punto de su mañana , se subastará ante la JmjĴ  
Almonedas de esta Capital, que s-constituirá* 
de actos públicos del edificio llamado anti&J 
y la subalterna de la provincia de Zambal 
vicio de las obras de reparación y ensauck 
Real de dicha provincia, bajo el tipo en 
descendente de 7.694 pesos, 88 cénliaw 
estricta sujeción al pliego de condiciones 
en la «Gaceta» de esta Capital, n ú m . 170 
de Junio ú l t imo. 

L a hora para la subasta de que se trata, 
la que marque el relój que existe en el Saloil 
públ icos . ^ 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—Abra^ 
García. 

DIRECCION D E L \ CASA CENTRA!l! 
DE VACUNACION. g3 

Estado del número de vacnn-idos e-i el dia k 
POEBLüST 

Manila. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos 
Blnondo. naturales. 
Idem mestizos. 
San José. 
Santa Cruz, naturales 
Idem id. mestizos. 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao. 
Ermita 
Mal ate-
Pineda. 
Las Pinas. 
Pandacan. 
Santa Ana . 
San Pedro.Macati. 

"Hom bres. Mujeres. Ninó 

' mi 13 
Manila, 27 de Setiembre] de 1890.—El 

Antelo. 
N o t a . — E l Sábado 4 del próximo Octuj 

ministrará de nuevo la vcuna. 

Providencias judicia 
Por providencia del Sr. Juez de primora insta 

trito de Quiapo, recaída en la causa núm, 5!» 
dencio de los Santos, por rapt >; se cita, IM 
á la ofendida María Con olaoion, c!e V¿ afios í 
tural del pueblo de Castillejos de la pro incia 
que estuvo en poder de D. José Saniamimu, 
el lérmií .0 de i) dias, á partir desde la, I 
anuncio en la «Gaceta oficial» de esta Gapî j 
en este Juzgado á declaror en la citada caujk 
cibimíento que de no hacerlo dentro del aWj 
se le pararán los perjuicios quí! «n derecho ij 

Dado '"en la Escribanía da Quiapo á 27 d 8 ' 
1890.—Bonifacio Briones. 

Por providencia del Sr. J u c de P''iD:ier,a 
distrito de Binondo, dictada en la causa nuni' . 
instruye por estafa y us.» indebido de un^ 1 r ^ 
cita, llama y emplaza al testig-o llamado 'BS 
que fué de este arrabal y fscnbicnt <|Ue ^ 
de la Administración de H ciencia P|'í,)l!Cln|jj 
vincia, para que en el término I | P 9 dias, con̂ » 
publicación de este edicto comparezca eu . 
prestar declaración en la mencionada cnusa, jj 
de no hacerlo dentro del rcfor.do lérmiuo, 
perjuicios que en derecho hubiere lu^-ar. « L 

Binondo, 26 de Setiembre de i«i:0—Rafael l' ^ 
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Por providencia del Sr. Juez de primera IB 
trito de Binondo, dictada en la causa nu^ 
sigue contra P^Ttecto Balden por r ¡pto, se c ' 
plaza á la nombrada Luisa con vecna 
en la calle Clavel del arrabtl de Biaonuo, 
término de 9 dias, á contar desde e'la. ^ ^ 
on este Juzgado A declarar, bajo :'-PL'RCI ¡̂3 
no hacerlo dentro de dicho término, lo I18 i 
cios que en derecho hubiere luü-ar. 

Manila, 26 de Setiembre de 1890.—José de 

Don Adolfo García de Castro. Juez ¡L 
en propiedad de la provincai de Bv&w 
Escribauo dá fé. j 

Por el presente cito. Hamo y mn daz' .j 
teño, del pueblo de San Idef nso de es j 
que por el término de 5̂ d as, contados 
la publicación del presente eu la «Gaceta ^ 
se presente en este Juzgado para presta' • j, 
la causa num. 6194 conrra Simón Ü'^^XkW'' 
cibida que de no verificarlo deniro dfl 16 ^ 
declarara contumaz y rebeldo parándola 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzga Jo de Bul a can a 
1890.—Adolfo García,—Por mandado de su 

IMP. D E RAMÍREZ Y CO: \ IP .—¡VÍAGAI 
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